
 
Ayuntamiento de Ólvega

LLAMAMIENTO A LA RESPONSABILIDAD

Ante la evolución de la pandemia en nuestro Municipio, 
y  constatada  la  falta  de  responsabilidad  de  algunas 
personas,  desde el  Ayuntamiento  se  recomienda un 
AUTO  CONFINAMIENTO  DOMICILIARIO,  al  considerar 
que  es  la  única  manera  de  combatir  la  expansión  de la 
enfermedad,  saliendo  únicamente  para  realizar  las 
actividades  imprescindibles,  como  puede  ser  acudir  al 
trabajo, colegio, compras y otras análogas.

Se recuerda que las reuniones de carácter social o 
familiar han quedado  reducidas a un número máximo de 
6 personas.  Se recomienda no mantener encuentros 
fuera del círculo de personas convivientes.

Cualquier  incumplimiento  de  las  normas  sanitarias 
vigentes  se  pondrá  en  conocimiento  de  la  autoridad 
competente a efectos de que proceda como corresponda.

Lo que informo para general conocimiento.

Ólvega, 17 de noviembre de 2020

La Alcaldesa,
Elia Jiménez Hernández.

Ayuntamiento de Ólvega

Plaza de la Constitución, 1, Ólvega. 42110 (Soria). Tfno. 976192525. Fax: 976196071
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